
REGLAMENTO XII SAN SILVESTRE MADRIGUERENSE 2024 

Art. 1.º El Ayuntamiento de Madrigueras con la colaboración del Club de Atletismo 

27 de Agosto, organiza la XII San Silvestre Madrigueras, el 28 de Diciembre 

de 2024 a partir de las 17:00 horas, en la que podrán participar cualquier 

persona sin distinción de sexo o nacionalidad. 

Art. 2.º Se realizarán las siguientes categorías:   

CATEGORIA AÑOS NACIMIENTO 

Absoluta Mas y Fem 1900 - 2024 

Art.  3.º El recorrido será de 1 vueltas a un trazado de 5.000 m. 40% asfalto - 

60% tierra, disponiendo de 1 control de avituallamiento de agua al término de la 

prueba. La salida y meta estarán situadas en el Parque Municipal. La entrega de 

dorsales y premios se realizará en el Pabellón Municipal.  

Art. 4.º Las inscripciones se podrán realizar en el Ayuntamiento de Madrigueras o a 

través de la web www.atletaspopulares.es, www.inscrpiccionesweb.es  hasta las 14:00 

horas del 27 de Diciembre. Las inscripciones se podrán consultar en internet 

las 24 horas del día o en el teléfono 902760563 de 09:00 a 13:00 h a partir 

del lunes anterior a la celebración de la prueba.  

La inscripción será de 5 euros, e irá destinada íntegramente al proyecto de 

una institución sin ánimo de lucro. 

 GLOBALCAJA: ES55 3190 0026 3800 0842 3329 

Art. 5.º Los premios serán los siguientes: 

* TROFEOS a los tres primeros clasificados de cada Categoría (General, Masculina 

y Femenina). 

* JAMON al club más numeroso entrado en meta. 

* DEGUSTACION DE UNA CHOCOLATADA, PARA TODOS LOS 

PARTICIPANTES.  

Art. 6.º Despide el año como se merece. Se valorará aquellos atletas que vayan 

disfrazados con motivos navideños, con diversos sorteos y regalos.  

http://www.atletaspopulares.es/


Art. 7.º La organización no se hace responsable de los daños que el participante 

pueda causarse o causar a terceros, por lo que recomienda que para participar en 

la prueba, se realicen los controles pertinentes de salud.  

Artículo 8.º - º Todo participante, por el mero hecho de participar en la prueba, 

aceptan el presente reglamento. 

 

 


